
 
 
 

MINUTA 
 

  
 ASUNTO: Comunicación de acuerdos del Consejo de 
Gobierno Insular ordinario de  21 de marzo de 2017. 
 
 
 Con la finalidad de facilitar la realización de los testimonios de 
los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno Insular, celebrada en el día de hoy, se comunica que todos 
los puntos incluidos en el respectivo Orden del Día fueron 
aprobados por la unanimidad de los miembros corporativos 
presentes, habiéndose aprobado las propuestas de acuerdo 
elaboradas por los diferentes Servicios y suscritas por los Órganos 
Directivos y por los miembros corporativos competentes en cada una 
de las Áreas de Gobierno Insular, quedando enterado el Consejo de 
Gobierno de los puntos consistentes en la Dación de Cuentas. 
  
 La única excepción fue la siguiente: 
 
 El punto 36º quedó sobre la mesa. 
 
 Igualmente se comunica que se trataron los siguientes asuntos 
como urgentes, aprobándose igualmente por unanimidad de los 
miembros corporativos presentes tanto la ratificación de la urgencia 
como el fondo de las respectivas propuestas de acuerdo: 
 
 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE CARRETERAS Y 
PAISAJES. 
 
 39 FOD.- Propuesta de aprobación de la certificación final y  
recepción de la obra denominada Mejora de la intersección de la 
carretera TF-152 en el P.K. 4+750 con la carretera TF-156, T.M. de 
La Laguna y de Tacoronte” (C-727). 
 
 40 FOD.- Propuesta relativa a dar por recibidas y aprobar la 
certificación final del contrato de obras denominado Rehabilitación 
superficial del firme de la C.I. TF-445, entre los pp.kk. 0+000 al 
10+000, término municipal de Buenavista del Norte (C-758). 
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 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE MOVILIDAD. 
 
 41 FOD.- Aprobación de la prórroga del Convenio de 
colaboración entre el Cabildo de Tenerife y el Ayuntamiento de Santa 
Cruz para la financiación del transporte urbano de viajeros. 
 

  
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2017. 
 
 

El VICESECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
 

Domingo Jesús Hernández Hernández 
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